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Respetada Dr.
Juez 07 Civil del Circuito de Cali
E.         S.         D.
 
Referencia: allegando notificacion Suramericana.
 
Demandantes: Alejandra Catalina Aristizabal Avila y Claudia Rocio Avila Sanjuan

 

Demandados: José Miguel David Puentes  y  Seguros Generales Suramericana S.A

Radicado: 2024-00184-00

 
 
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, abogado de los demandantes, allego constancia de notificación a Suramericana Seguros.
 

Anexo:
 

·       Notificación personal.
--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.

24/7/24, 9:49 a.m. Correo: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3NTY3NWJiLTRhZmEtNGRmNC05OGVjLTgzYTdkMTIxNWMyMAAQAE4P5J7iRkJAuU9DUhY2m1s%3D 1/1
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Radicado: 2024-00184-00 
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Anexo: 
 

• Notificacion personal. 
 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la LUIS FELIPE HURTADO C.C. 1143836087
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1287066

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co - suramericana

 Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA

 Fecha envío: 2024-07-22 17:28

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/22 
Hora: 17:33:37

 Jul 22 22:33:37 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/07/22 
Hora: 17:33:39

Jul 22 17:33:39 cl-t205-282cl postfix/smtp[13963]:
BC6D01248751:

to=<notificacionesjudiciales@surameri
c ana.com.co>, relay=suramericana-com-co.mail.

protectio
n .outlook.com[52.101.11.3]:25, delay=1.4, delays=0.
08/0.02/0.42/0.86, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<f348f26431f305b65e727491e90cdc70c4e4
c 9b92f2a87acc725d1393d7d2e4b@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=2929167708521,
Hostname=DM4PR13MB5883.namprd13.prod.out
l ook.com] 27555 bytes in 0.171, 157.044 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/07/23 
Hora: 07:43:36

 104.47.57.126 United States of AmericaDirección IP:
- Texas - San Antonio
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA

 Cuerpo del mensaje:

Señores,

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 63 49 A 31 Piso 1 Ed. Camacol en la ciudad de 
Medellín

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: notificacionesjudiciales@suramericana.com.
co

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

 

PROCESO: Verbal

Demandantes: Alejandra Catalina Aristizabal Avila y Claudia Rocio Avila Sanjuan

Demandados: José Miguel David Puentes  y  Seguros Generales Suramericana S.ARADICACIÓN: 
76001310300720240018400

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio Numero 1006 del 17 de julio de 2024 el despacho admitió la demanda de la 
referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido 
por el JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,VALLE, pongo en conocimiento 
lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de responsabilidad 
civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son:

Demandantes: Alejandra Catalina Aristizabal Avila y Claudia Rocio Avila Sanjuan

Demandados: José Miguel David Puentes  y  Seguros Generales Suramericana

 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la demanda y 
los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación 



personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI  VALLE , cuya cuenta de correo electrónico es j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  y la 
dirección fisca del juzgado es: Cra 10 # 12- 15 Palacio de Justicia "Pedro Elias Serrano"

ANEXOS:

 

- Demanda y anexos.

-Auto que inadmite la demanda.

-Memorial de subsanacion y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
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